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R O L E T I F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^íminlítraclón!- — Intervención de' Fondos 
j , la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provlnclal . -Tel . 1700 

Jueves 23 de Junio de 1960 

N ú m 144 

No se publica los domingos ni días fcstvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con c 

10 por 100 para amort izac ión de emprést i to 

toa. Diputatién Provincial de león 
Participación de los Ayuntamientos en el Arbitrio 

sobre la Riqueza Provincial - ^ 

A Y U N T A M I E N T O S 

Dando cumplimiento al arliculo 495 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 de Junio de 1955, 
a continuación se indica lo cobrado en el Ejercicio 
de 1959 por el Arbitrio sobre la Riqueza Provincia!, y 
distribución por Ayuntamientos, de lá participación 
del 10 por 100 sobre la recaudación efectuada: 

a) La recaudación total por el 
Arbitrio sobre la Riqueza Provin
cial, fue de 47.738.469,13 ptas. 

b) E l 10 por 100 de participación 
de los Ayuntamientos asciende a . . . 4.773.846,91 » 

e) Los restos pendientes de in
greso en arcas provinciales ascien
de a 33.403.041,42 » 

c) La distribución efectuada por Ayuntamientos 
« los 4.773.846.91, así como, d) lo abononado a los 
mismos hasta el 31-12 59, es como sigue: 

A Y U N T A M I E N T O S 

ífebedo.. 
?!gadefe 
í||ÍaderÍDfantad¿; 

anza 
Ardon. 
A 8anza.. 
A í ^ n i a . 

§alboa.. 

SeQibibre 
B e ^ í e O r b i g o . . / ; 

Socadfn .IBlerzo 
B ? > < 4 . . : 

Participación 

3.251,55 
7.159,00 

16756.70 
2.172,97 

415.31 
3.656,51 
4.680 68 

28.900,48 
11,80 

4.176.57 
49.332,56 
15.937,34 

7,36 
4.512,89 

76,74 
175978,73 
27.339.33 
54 185.15 
2.499.62 

12.530,66 
4702.35 

17.154.78 
2.387,80 

Caotidades 
abonadas 

3.251,55 
7.128,25 

16.721,42 
2.086,71 

• 3.483,91 
4.540,21 ^ 

14.622,41 
11.80 

4.176,57 
25.880,12 
13.909,55 

7,36 
4.478,86 

7 23 
1J8 609Í40 
20.554 58 
37.591 01 

5.88 
12.509 81 
4.702,35 

16.785.53 
2.165,33 

i 

Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabeíos 
Calzada del Coto 
Campazas, 
Campo de la Lomba 
Campo de V i í l a v i d e l . . . . . . . 
Camponaraya. . 
Canalejas . . 
Candín . , 
Cármenes.. 
Carracedelo . . . . . . ' , . . , 
Carrizo de la Ribera 
Carrocera , . . . 
Carucedo— . . - . . . . , 
Castilfalé. . . . . . . . . . . . . 
Castrillo dé Cabrera , 
Castrilio de la Valduerna.. 
Castrillo los Polvazares... 
Castrocalbón.,. 
Castrocontrigo,.. . . . 
Castrofuerté.. ...... . . . . . . . 
Gastropodame. 
Castrotierra . . . , 
Cea . . . . . 
Cebanico, 
Cebrones del Río . 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del T e j a r . , 
Cistierna . . . , 
Congosto.. . . . . . . 
Gorullón . . , . . . . . 
dorbillos de los Oteros 
Crémenes .-• 1 
Cuadros 
Cubillas de los Oleros, 
Cubillas de Rueda. . . . , 
Cubillos del S i l . . . . 
Chozas de Abajo 
Destriana 
E l Burgo Ranero . 
Encinedo ^ . 
Escobar de Campos . . . . . . . . 
Fabero , , . 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal , . 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Torio.. . 

Participación 
Aynntamieníos 

10.910,60 
115.516,67 
20.427,90 

1.330.30 
22 82 

- 2.448.54 
4,672,88 
8.155.85 
3.038,58 
1.605,99 
4 882 86 
8.757,93 
9459.07 

38.144,56 
17,51 

3668.28 
3.402,18 
4 284,96 
5.849.54 
8.051.66 

15.285,08 
4.122 07 

36.125.84 
2.208,00 

10.391,34 
355,45 

9.715 45 
6.560,70 
5.299,76 

14.545 50 
21 235.76 
49.192,50 
7.161,91 
4325,39 
8 944,45 
8 864,13 
9.738,78 
2 988.38 

29 535.77 
- 21.369.61 

13.932.96 
7.796,18 
4.701,11 

305.152,68 
31.111 41 
2,389 33 
9 101 08 
4.970,00 

211,58 
10.860,60 

Csntitlades 

10.19,6 51 
87.692. 6 
18.319.02 
1.294:61 

12.73 
2.302 29 
4.315.03 
7.755 92 
3.020,68 

148,87 
4713,73 
8.640,29 
8i58,20 

24.154,60 

3.666,85 
- 1 846,85 

4 281,27 
5 839,25 
8001,10 
6 473,24 
3 898,47: 

14 596,12 
2,208.00 

10.223,87 
. 230 01 
9.703,29 

58 88 
501267 

12 277,16 
14 243,60 
10.409,35 
7.142 09 
4.291 87 
8 895 65 
8.271,97 
9.714,14 

28 694,60 
20.953,46 
13.850,95 
2.939,04 
1 302,86 

208 682,14 
17.213,19 

8.97322 
4.926,09 

18 40 
10.839,27 



A Y U N T A M I E N T O S 

Pino. 

Participación 
Ayuntamientos 

Gordaliza del 
Gordonci l io . . . . . = 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo. ^ . 
Igüeña 
Izagre 
Joara , • . . . . . . 
Joarilla de las Matas... 
L a Antigua 
L a Bañeza 
L a Erc ina . , . . . . . . . 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos... 
L a Pola de G o r d ó n . . . . . 
L a Robla. . . . . . 
Las O ra a ñas 
L a V e c i l l a . . . . . . . . . 
L a Vega de Almanza... 
León. , 
Los Barrios de L u n a . . 
Lucillo. . . . . . . . . . . 
Luyego . . . . . . 
Llamas de la R i b e r a . . . . . . . . . . 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor.. 
Maraña . . . . > . . . . . . 
Matadeón de los Oteros,. 
Matallana del Torio. 
Matanza . 
Molinaseca 
Murias de Paredes. 
Noceda . . . . . . . . 
O e n c i a . . . . . . . . . . 
Onzonilla . . . . . . . . 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros ;. . . 
Palacios de la Valduerna. . . 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Pedrosa del Rey , , 
Peranzanes.. 
Pobladura de Pelayo García. . . 
Pon ferrada", 
Posada de Valdeón . 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo . ; . . . 
Prioro .-. 
Puebla de Lillo . . 
Puente de Domingo Flórez. — 
Quintana del Castillo . . . . . . . . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino . . . . . . . . . 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuéjar . . . . . . 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia , 
Roperuelos del Páramo ; 
Sabero < 
Sahagún .V . 
Saelices del Río 
Salamón 

Cantidades 
abonadas 

3.317,00 
6.036,12 

536,67 
11.99801 
5.640,35 
6.171,37 

133.138,08 
7.439,72 

220,27 
6.152 73 
7.928.56 

104.191,46 
30.696,13 

5 731.84 
7.222,58 

Í95.898.10 
101.252,96 

5.833 64 
6.381,53 

11.123,76 
165.051,02 

. 12.336.94 
3 573,98 
5.773,46 

10.856,21 
4.917,30 

' 5.906,79 
6.968 19 
I. 833 45 
5.130,28 

42.292,35 
18.153,06 
77.690,63 
13.819.58 
8.378^7 
5.238,68 

77,62 
2.708.69 

13.140 27 
8.487 93 
9.930,96 
4.113,10 

84 802,92 
1.406.63 
1.294,01 
6.467,57 

41.060 28 
3.046,27 

12 616 50 
15.283,80 
11.425,30 
3.595,78 

15.670,3h 
6.177,24 
•7.786,11 
8.735,83 

I I . 208,17 
2 843.92 

638,38 
7.011,65 
2.767,64 
4.620.39 
1.43841 
6.791,45 

; 6.136,9ff 
8.538,53 

157.603,16 
27.247,20 

28,18 
5.215,86 

3.032,00 
4.821.05 

500.71 
5.860.03 
5.553 35 
6.171.37 

78.558,32 
7.421,44 

34,59 
5,996,00 
787444 

99.676,67 
25.964.47 
5.731.84 
7.163,59 

148.361.47 
76.833.18 
5.776.71 
3.<]00,43 
5.661.55 

116 751,62 
I . 2H,8S 
3.554 20 
5.467,46 

10 810.50 
4.917,30 
5.380,14 
6.968,19 
1.833.45 
4.990,09 

29.788 28 
17.991,64 
48.069,95 
12.781,60 

877,61 
5.233,54 

36 80 
2.684 80 

I I . 805.05 
7.611.14 

176,21 
4.113,10 

56.174,80 
1.406.63 

. 1.187,96 
6.467.57 

10.535.77 
3.046,27 

12.308 64 
1.630,47 
3 240 66 
3.536.15 

11.801,07 
684,07 

, 7.756.31 
48.83 

11.122.75 
2.843.92 

30472 
1.604 06 
2.767.64 
4.587,06 

59,79 
255.47 

5.508 55 
8.522.21 

111.826,75 
25.046,28 

5.146,13 

A Y U N T A M I E N T O S 

San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo . . . . 
Sancedo . . . . . . 
San Cristóbal de la Polantera.. 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega . . . . . . . . . 
San Millán de los Caballeros... 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o — 
Santa Colomba de Somoza— 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa,Elena deJamuz. . . 
Santa María dte la Isla 
Santa María del'Monte de Cea. 
Santa María del Párámo » 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey . . . . 
Santas Martas. •. 
Santiago Millas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos— . . . . . 
Sena de Luna . . . 
Sobrado.. . . . . . . . . . . . . . . 
Soto de la Vega 
Soto y Amío . 
Toral de los Guzmanes, . . . . . , 
Toral de los Vados. . . . . . . 
Toreno 
Torre del Bierzo, 
Trabadelo. . • 
Truchas . . > . . . . 
Turcia • . . 
Urdíales del P á r a m o . . . . . . . . 
ValdeíVesno 
Valdefuentes del P á r a m o . c.. 
Val delugüeros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepplo.. 
Valderas 
Valderrey , 
Valderrueda.'. , . . . . 
Valdesamario . . . . . . . . . . . . . . . 
Val de San Lorenzo . . . . . . . . 
Valdeteja.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Val verde de lá V i r g e n . . . . . . . . 
Val verde Enrique 
Vallecillo . . . 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones.. . . . . . . 
Vega de Val caree. , 
Vegamián 
Vegaquernada 
Vegarienza. 
Vegas del Condado 
Villablino 
Villabraz 
Viliacé ; 
Villadangos del P á r a m o . . . . . 
Villademor de ia Vega 
Villa fer 
Villafranca del Bierzo 
Villagatón i -
Villamandos . . . 

P a r t i c i p a c i ó n 
A y n s t a m í e a t o x 

2.767 36 
19.218.21 
3.741.59 

28 68 ,̂45 
11.829,12 
4.753.07 
7.690.19 

18.827,29 
16.143.24 
5.581.23 

12.111.64 
59,88 

13.741,76 
11.469,72 
9.691,15 

10.917,06 
8.263,48 
6.489.64 

20.720,56 
19 003.92 
3.759,13 

307,11 
5.204.40 
9.884.06 
2 179,19 

39 654,41 
23 285.06 
9 489.72 

145*847.55 
160*379.60 
186076,47 

5*749,68 
*249,86 

9 479,44 
9 285 58 

13776.34 
7 127, 
5*923.95 
2*526.76 
3*518 68 

27*219,26 
21*230,99 
13 303.50 
29*467.40 
2728.89 

*681.27 
821.96 

17 787.09 
16 015.81 
51503.21 
6.005 40 
4.081,44 
3.005,75 

38.405,58 
6.382,87 
7.939.27 

202,17 
5 813,85 
7.893.29 

10.124.28 
14.771,24 

418.051,33 
4.295,2o 
8757,95 
3.057.15 

- 7 345.32 
14.961.25 
11.482.88 
55.384,89 
5.469.47 

CutUtiu 

S 5 
4.722,35 
4.480,23 

16019,12 
5.581,23 

U.718.71 
^ 59.88 
13.655.77 
1U15.98 
9.676.26 

10.853,90 
7.748,56 
6-404,9? 

20.681,99 
18.644.11 
3.759,13 

213,95 
221.73 

9.698,48 
2.173,03 

39634,97 
17.693,01 
9.451.15 

11.002,77 
111.091,22 
77.999.90 
5.749.68 

188,24 
9.479,44 
9.285.58 

13.743.82 
7.127,09 
2.488.51 
2.526.76 
3518,68 

26.825 82 
17.964,37 
13.235;48 
21.695 90 
2.666,03 

505.91 
98.15 

16260.17 
14.210.03 
5.419,08 
5.927.81 

3302,67 
29.127.46 

5 906.39 
7.930.°° 

174.42 

7.756 25 
9.98l.?7 

14.683./5 

^ % 
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A Y U N T A M I E N T O S 

VillamanÍD . . ^ • • 
Villamanan... - • • • • • • • • 
Villamartín de Don Sancho. . . 
Villamejil.. 
Villamol.... •• • • • • .y ' 
Villamontán de la Valduerna. 
Villamoratiel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas... 
Villaobispo de Otero... 
Viliaornate 
Villaquejida.. ..^ -

P a r t i c i p a c i ó n 
Ayuntamientos 

15.382.43 
7.225,04 
2.550,69 

13.480,70 
73.31 

11.327 86 
5.625.71 
9 961,86 

18 201,84 
9.690,29 
6.811,92 

Cantidsdss 
abonadas 

13.817,15 
6 501.74 
2 532,69 

13.434,99 
28,70 

11.327,86 
5.624 76 
9.622,61 

18.201,84 
9.487,78 
6 803,99 

A Y U N T A M I E N T O S 

Villaquilambre . . . 
Vil arejo de Orbigo 
Villares de Orbigo., . . c 
Villasabariego.. 
Villaselán 
Villaturiel . . 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Viilazanzo de Valderaduey... 
Zotes del Páramo 

TOTAL 

Participación 
iyantamlentos 

11.622,75 
114.713,30 
11.774.52 
13.420.21 
7.6C0,38 

11.931,78 
6.261,67 

21.389.82 
12,059,47 
13.591,28 

4.863.712,07 

Cantidades 
abonadas 

10.450,74 
114.461,35 
11.774,52 
13.385,49 
7.458,53 

11.776.63 
6.261,67 

21.889,82 
11.716,00 
13.591.28 

3 551.330.20 

La diferencia existente^ entre la participación de ios Ayuntamientos en la cantidad recaudada y el total, 
obedece a ingresos de ejercicios anteriores, que no se repartieron en su día por desconocerse el porcentaje de la 
misma, siendo igualmente éste el motivo de la que queda ahora pendiente. 

León, 8 de Junio de 1960. — E l Presidente, José Eguiagaray. 2430 

i i m Dípüiia P r o M l 
de León 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Di
putación anunciará concurso para 
la redacción del Proyecto y ejecu
ción de las obras de instalación de 
línea para el suministro de energía 
eléctrica para i luminación de la Cue 
va de Valporquero, desde la Central 
de Vegacervera de la Empresa «Ltón 
Industrial». 

El Pliego de Condiciones del con 
curso y demás documentación es án 
oe manifiesto en el Negociado de 
intereses Generales de la Corpora-
J ? ' Para que durante el plazo de 
OCÜO días, contados a 'partir del si-

ente al de la inserción de este 
Aciones86 puedan Presentar recla-

sid^0' 17Tdé Jlinio de 1960.—El Pre 
Qte - J o s é Eguiagaray. 2462 

o 

en deZ día para Za sesión ordina-
el d i n 9 z f b r a r á estci Corporación 
la * ~ó del corriente, a las doqe de 
ña « iJ>a?a en Primera convocato-

j ' y w " ^ « s después en segunda: 
2 Aorn?68^11 27 Mayo-

orpci, 10n Provisional cuent s 
ciaT^rertSt<!s.?rd.ina"o y Espe-
uva d ! , ° tnbuc iones y defi á 

3 Patrimonio Administración deJ 

íefiaCSnClHfiaÍÍiva del limo. Sr. D > 
tos pJ?6 Hacienda Presupues 
vivienrtlraorolnario escuelas y 
créS1atV^ y esPecial C 
cial 1960 l"00Peración pro vi u 

4 Recurso reposición Minas e In
dustrias Leonesas, S, A., liquida
ción arbitrio carbones minera
les. 

5 Proyecto presupuesto extraordi
nario terminación Canal Arrióla. 

6 Idem construcción camino Vi 
llargusán a la carretera de Puen-

v te-Orugo a Puerto Ventana. 
7 Anticipo reintegrable Ayunta

miento Vega Espinareda cons
trucción camino de Toreno a 
Vega de Espinareda. 

8 Expedientes de subvenciones o 
similares. 

9 Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos Mayo. 

10 Expediente c r e a c i ó n plazas 
maestros tornero y radioelectri-
cista. 

11 Escrito Junta Vecinal Torrestío 
sobre ayuda reparación^ camino 
vecinal. 

12 Expediente camino vecinal Igúe-
ña a Noceda. 

13 Expediente cruce caminos veci
nales. 

14 Propuesta anulación Plan vi
vienda maestro Cífuentes de 
Rueda, 

15 Idem concurso adquisición car
bón. 

16 Expediente auxilio económico 
por pérdida ganados varios Mu
nicipios. 

17 Propuesta sobre características 
de caminos municipales y ru
rales. 

18 Idem construcción camino E l 
Burgo Ranero a Villamoratiel de 
las Matas. 

19 Anulación subvenciones obras 
Plan Cooperación 1956 1957. 

20 Propuesta integración subven
ciones pendientes Plan ídem en 
el de 1960 61. 

21 Bases concurso Plan bienal Co
operación 1960 61. 

22 Cuenta redacción proyectos. 
23 Expediente adquisición casa ca

lle Fernández Cadórniga. 

24 Concursos VI Centenario Exal
tación Valores Leoneses con oca
sión X I V Centenario nacimiento 
San Isidoro y Milenario Biblia 
Visigótica. 

25 Informaciones de la Presidencia. 
26 Moción ídem sobre concesión 

Medalla Provincia a S. E . el Jefe 
del Estado. 

27 Instauración Bandera provin
cial. 

28 Tercería dominio D. Alberto 
Barbacid sobre finca^ embargada 
a D. Antonio de Amilibia. 

29 Expedientes impresión y adqui-
sición libros. 

30 Decretos de la Presidencia. 
31 Señalamiento de sesión. 
32 Ruegos y preguntas. 

León, 22 de Junio de 1960.—El Se
cretario, Florentino Diez. y 2487 

lunta Proyincial de Beneficencia 
L E O N 

Con esta fecha se incoa en esta 
Junta Provincial de Beneficencia ex
pediente para distribución de la he
rencia, abintestato, de D. Celestino 
Vecino González, fallecido el 11 de 
Junio de 1945. 

Se hace público por medio del 
presente a fin de que las Institucio
nes de Beneficencia, Instrucción, 
Acción Social o Profesionales del 
domicilio del causante, y todas las 
personas y Entidades que lo deseen, 
puedan alegar dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia lo que estime oportuno, 
así como también para que los arren
datarios de fincas y dueños de esta
blecimientos industriales o mercan
tiles puedan hacer uso de los dere
chos que les reconoce el artículo 15 
del R. D. Ley de 23 de Junio de 1928, 
en los plazos señalados en el mismo. 

León, 17 de Junio de 1960—El Se
cretario, (ilegible).-V.0 B.0: E l Vi-

| cepresidente, (ilegible). 2471 



Delegación Promla l de Trabajo 
F I E S T A S L O C A L E S 

E n Consejo de Ministros de 6 de 
Mayo pasado, se acordó que U s días 
24 de Junio y 5 de Octubre del pre
sente año, tienen en esta capital de 
León, la considere ción de festivos y 
recuperables, 

León, 17 de Junio de 1960.—Ei De
legado, Jesús Zaera. 2479 

Insíiínto NaEional de Estadística 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL 

D E L E O N 

una tubería de cemt;nto de 0,15 rae 
tros de diámetro para conducir las 
aguas sucias del Albergue Nacional 
ai río. 

Lo que se bace público para que 
los que se crean perjudicados con 
Ja petición puedan presentar sus re 
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) días, a partir de la publi
cación ce este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Vegacervera, único tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefátura en la que estará de ma
nifiesto al público la instancia en los 
días y boras hábiles de oficina. 

León, 15 de Junio de 1960.—El In
geniero Jefe (ilegible). 
2417 Núra. 759.-65,65 ptas. 

A los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento 

C I R C U L A R 
Continuap,do la ÍLformación anual 

sobre circulación de bicicletas en 
esta provincia yodando cumplimien
to a lo ordenado por ei limo. Sr Di
rector General de Estadística, le en
carezco que antes del día 5 de Ju|io 
próximo sean remitidos a esta Dele
gación de mi cargo los datos que a 
continuación se expresan: 

a) Núm ro de licencias de circu
lación de bicicletas expedidas por 
ese Municipio, previo pago üel im
puesto municipal, desde 1.° de Julio 
de 1959 a 1.° dé Julio de 1960, 

b) Número de licencias de circu
lación de bic ídetas facilitadas gra
tuitamente por ese Ayuntamiento, en 
ei mismo período. 

- c) Número de bicicletas que den
tro del término municipal circulan 
sin licencia; procurando la mayor 
exactitud posible en la estimación 
de esta cifra. Como en los apartados 
anteriores; estás datos habrán de re
ferirse al período antes citado. 

E n el CÍÍSO de no estar establecida-
en ese Municipio ta patente de circu
lación, me nraitirá igualmente el 
número de bicicletas, rogando la 
mayor aproximación en estos datos, 
que los obtendrá procurando apro 
v. char todos los medios de investi
gación a su alcance, aclarando ep, 
iodo caso si se halla o no estableci
do este impuesto municipal de pa 
tente de circulación de bicicletas en 
ese Ayuntamiento. 

León, 18 de Junio de 1960. — E l 
Delegado Provincial, Antonio Man-
tero. 2449 

MffliflisfMítór niiinicípal' 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Aprobado por el Pleno, en sesión 

del día de la techa, el pliego de con
diciones que regirá para la celebra
ción de la tercera subasta para la 
enajenación de los veintitrés solares 
incluidos en el proyecto de parcela
ción de la finca de la Cagaya o Ca-
galla, -de propiedad municipal, se 
expone al público por el plazo de 
cuatro días, previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que se puedan presentar las re
clamaciones que se eslimen perti-

f nentes, las cuales serán resueltas por 
¡ la Corporación Municipal, en el caso 
; de que las hubiere; transcurrido el 
| expresado plazo sin reclamaciones, 
se procederá a anunciar la licitación 

I en forma reglamentaria. 
Astorga, 17 de Junio de 1960.—El 

l Alcalde, José Fernández. 2453 

felatora de Obras Públicas 
m la proilBcía de Leda 

ANUNCIO O F I C I A L 
L a Sección Femenina de F . E . T . y 

de las J . O. N. S. de León, solicita 
autorizsción pira cruzar U C. L . de 
León a Collanzo, Km. 34, Hm. 2, con 

Ayuntamiento de 
Murtas de Paredes 

ANUNCIO.—Cumplidos los trámi
tes reg'amentarios, se saca a subasta 
la ejecución de la obra de Abasteci
miento de Agua a esta villa de Mu 
rías de Paredes (fase 1.a), bajo el tipo 
de 230.964,99 pesetas, a la baja. 

E l plazo para la realización de 
estas obras será de ocho meses, a 
partir de la adjudicación definitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de manifks 
to al público en la Secretaría rauni 
cipal, durante los días laborables, y 
horas de oficina, para que puedan 
ser examinados. 

Los licitadores consonarán en la 
Depositaría municipal, o en la Caja 

general de Depósitos o sus sucurs 
les, en concepto de garantía proÍ" 
sional, la cantidad de 6.928,94 pesg 
tas, y el adjudicatario prestará, eom 
garantía definitiva, el 6 por 100 del 
importe de la adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción al 
moielo que al final se inserta, se 
presentarán en la Secretaría muni-
cipal, durante las horas de diez a 
trece, desde el siguiente día al de 
publicación de este anuncio, hasta 
el anterior del señalado para la su
basta. 

L a apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se entienden referidos a días 
hábUes. 

Los gastos que ocasione, incluso el 
de inserción de este anuncio, escri
tura de otorgamiento, derechos rea
les, seguros sociales y cúalquier otro 
impuesto establecido o que se esta
blezca, correrán de cuenta del rema
tante o adjudicatario. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . , de . . , . años de edad, 

e s t a d o ' . . v e c i n o de domici' 
liado en . . . . , enterado del pliego de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el 
expediente, cuyo anuncio de subas
ta se halla inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. .. • •. 
del día . . . . , se compromete a reali
zar las obras de Abastecimiento ae 
Aguas a Murías de Paredes (fase pri
mera), con sujeción estricta al pro
yecto y demás previsiones, enj 
íant idád de . . . . (en letra) pesetas 
o bien ofrece la baja en el tipo« 
licitación, de . . . . pesetas. 

Adjunta resguardo de haber de? ' 
sitado la cantidad de . . . < ida 
como garantía provisional eVp ¿e 
y también acompaña declaraciu 
no estar afectado de incapacioau-

E n a . ^ - d e ^ . - d e l ^ -

(Firma de\1f de Jan^ Murías de Paredes, a 17 ae 

de 1960.—El Alcalde, O ^ 1 ^ ntas. 
2420 Núm. 760.-202.15?» 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Confeccionados por esta ^ ^ f r . 
ría municipal los Padrone^reDtes a 
trios para el año actual, re 



bajadas de agua, canalones en 
JJjal estado, voladizos, perros, bici
cletas, letreros, verjas, lápidas, pan
teones, escaparates, muestras, vitri-
na5 y entrada de carruajes en domi 
cilios particulares, se expone al pú 
blico por el plazo de quince días, a 
efectos de oir reclamaciones. 

La Bañeza, 17 de Junio de 1960.— 
K! Alcalde, Benigno Isla García. 

2442 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Aprobado por la Corporación que 
presido, el proyecto confeccionado 
por el Arquitecto D. Jesús Arroyo 
Quiñones, para la construcción de 
un nueva Cementerio en esta villa, 
al pago de «Casares Pequeño», se 
expone al público en la Secretada 
municipal, por plazo de qaioce días, 
coa el fia de que pued^ ser exami
nado por quien lo d?see, y presen
tarse en dicho p!azo las reclamacio-
des que se crean convenientes. 

o o 

Aprobado por la Corporación que 
presido, el proyecto de presupuesto 
extraordinario confeccionado para 
satisfacer la totalidad de los gastos 
originados con motivo de la instala 
ción del servicio telefónico en esta 
villa y sus anejos de Navianos de la 
Vega y La Nora del Río, queda ex 
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio dé quince 
días, para que pueda ser examinado 
Por quien lo desee, y presentarse en 
apresado plazo las reclamaciones 
íue se estimaren convenientes. 

O O 
Aprobado por la Corporación Ple-

Qaria de este Ayuntamiento que pre
ndo, el proyecto de presupuesto ex-
Kíordinario para construcción de 

de Cementerio en esta vil'a 
Se Alija, se expone 1̂ público en la 
qairetarí? municiPal, por plazo de 
ex °Ce días' eQ cuyo plazo pueden 
recia 61 mismo y presentar las 
nipnf1113,0101168 estimen conve-

que lo deseen. < • 
de del,lQfaatado. a-15 de Junio 

~~E1 Alcalde, (ilegible). 2440 

Ayuntamiento de 

Por ei / a Elena de JamvLZ 

la SecrP7 í 1 1 3 1 " ^ ^ al público en 
aria de este Ayuntamien 

to, en unión de sus justificantes y 
debi lamente informadas, las cuenfas 
del presupuesto ordinario y las de 
adminisíración del patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

o 
o o 

Confeccionado por los repartido
res nombrados al efecto por el Ple
no Municipal de los conciertos con 
los particulares, comerciantes e in
troductores de artículos gravados 
por el arbitrio municipal de carnes, 
bebidas, reconocimiento de cerdos, 
tránsito de perros por la vía públicas, 
usos y consumos e impuesto de lujo, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 738 de la Ley del Régimen 
Local, por espacio de quince días se 
hallan expuestos al público en la 
S ícretarla municipal, para "que en el 
iniicado período y ocho dhs más, 
se presenten las reclamaciones que 
se estimen pertinentes por los con 
tribuyentes interesados. 

Se advierte que pasada la fecha 
indicada, a partir de! siguiente día 
de su inserción en el BOLETÍN QPT 
CI\L de la provincia, serán firmes 
las cuotas asignadas a cada uno, 
Asimismo quedan sujetos a flscali 
zación por la Admirustración aqsje 
llos gue lo soliciten, previa justifica
ción reglamentaria, p ir medio de 
declaración con arreglo a las tarifas 
en vigor de las Ordenanzas respec
tivas. 

Santa E'ena de Jamuz, 18 de Ju
nio de 1960 . -El -Alca lde , EÍ. Ca-
bañas. 2456 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Desconociéndosef e l verdadero 
du^ño de un semoviente macho de 
las siguientes señas: pelo negro cla
ro, alzada un metro cuarenta y cin
co centímetros, edad cerrado, cabe
zada de esparto, coh larga, herrado 
de las cuatro patas, el cual ha sido 
hallado el día 12 de los corrientes, 
en las inmediaciones de este térmi
no mufficipal, y se hslla depositado 
en poder del vecino de Z^mbronci-
nos del Páramo, D. Santos Sastre 
Fernández. 

Zites del Páramo, a 17 de Junio 
de 1960.—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 
2452 Núm. 766 —47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 198 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
Juio de 1955), y en ejecución de 
acuerdo de este Ayuntamiento Pleno 
de fecha 4 del corriente mes, una 
vez transcurra el plazo de veinte 
días de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, tendrá Jugar 
la subasta de la caza que se produz
ca en los bienes de este municipio, 
con arreglo a las formalidades esta
blecidas en el Título II del Libro I I I 
de la citada Ley, Reglamento de 
Contratación y pliego de condicio
nes previamente aprobado. 

• •• i . 
MODELO D E P R O P O S l d Ó N 

D. de . . . . años de edad, de 
estado . . . . , profesión y vecino 
de . . . , enterado del pliego de con
diciones para el arriendo de la caza 
que se produzca en los terrenos que 
en el mismo se hacen constar, se 
compromete a abonar la cantidad 
d^ . . . (pesetas en letra) cada año , 
con sujeción estricta al referido plie
go de condiciones. 

Es adjunto el resguardo de haber 
depositado veinticinco pesetas como 
garantía provisional ex'gida, y tam
bién acompaña declaración de no 
estar ¿íectado de incapacidad. 

Fecha y firma 
, D E C L A R A C I O N D E CAPACIDAD 

E l que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de Con
tratación, declara bajo su responsa
bilidad, que no está afecto a incapa
cidad ni incompatibilidad alguna 
par* optar a la subasta anunciada 
por este Ayuntamiento p a r a e 1 
arriendo de la caza, • 

Fecha y firma. 
S i n Emil iano, a 19 de Junio 

de 1960.—El Alcalde, José Bernar
do Alvarez. 
2458 Núm. 767.-126,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Torrebarrio 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal, el 
reparto sobre ganadería del año en 
curs'í, dimanante del presupuesto 
aprobado por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda y Jefe Piovincial de 
Administración Local y Presupues 
tos, por plazo hábil de quince días. 



Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efeclos. 

Torrebarrio, 15 de Junio de 1960.— 
E l Presidente, Celestino Alvarez. 

2443 

tencia apelada debemos declarar y 
declaramos nulas el contrato de com* 
praventa de tres dé Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, otor-

ymaisíraoión de 

se hará mérito luego, se dictó la Sei 
tencia cuyos encabezamientos y par 
te dispositiva dicen: 

«Sentencia. — E a la ciudad de Po0. 
gado ante el Notario de L a Vecilla: ferrada a uno de Junio de mil nove 

i entre el Juez de Paz de Villamanio, | cientos sesenta.—El señor don Jaime 
| en nombre de don Miguel Ureña Gó {Barrio Iglesias Juez de primera 

AODIENtM TERRITOBUL DE VALUBOLID 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 

tne 
„ - —•-»•« ins-

| mez y don Antonio Santiago Llamas Uancia de esta ciudad y su partido 
Rodríguez, y el de once de Mayo de | vistos los autos de juicio de menor 
mil novecientos cincuenta y seis, I cuantía sobre resarcimiento de da-
otorgado ante el notario de León don! ños y perjuicios, seguidos a instancia 
José Soto Sáez, entre don Antonio' de D. Jesús Alonso González, mayor 
Santiago Llamas Rodríguez y don ¡ de edad, casado, industrial y vecino* 

Certifico: Que en el rollo núm. 239 Angel García Moreno, asimismo de- \ de esta ciudad, representado por el 
de 1959, de esta Secretaría de Sala de claramos nulas las inscripciones que [Procurador D, José García Sánchez 
mi cargo, se ha dictado por la Sala dichos títulos han producido en el | y defendido por el Letrado D. Bien-
de lo Civil de esta Excma. Audiencia Registro de la Propiedad de L a Ve- venido Alvarez Martínez, contra don 
Territorial la sentencia cuyo encabe-; cilla (primera y segunda inscripción. | Nicolás Muñoz Ramos, mayor de 
zamiento y parte dispositiva son del \ Tomo trescientos cincuenta, libro | edad, casado, comerciante y vecino 
tenor literal siguiente: j treinta y cinco, Folio ciento treinta | de Madrid, representado por el Pro-

«Encabezamíento: E n la ciudad de y uno, Finca número cuatro mil dos- f curador D. Nicanor Fernández Tri-
Valladolid, a uno de Junio de mil cientos cincuenta y seis): las se can- gales y Asenjo y defendido por el 
novecientos sesenta.—La Sala de lo celarán, condenamos a don Angel j Letrado D. Félix Conde Cossío y don 
Civil de la Excma. Audiencia Terri- \ García Moreno a que haga entrega a ] Alfonso Ai joña Ejaa, mayor de edad 
torial de Valladolid, ha visto en gra- ; don José Luis Iglesias de las Heras ¡ chófer, casado y de la misma vecin-
do de apelación los autos de menor para sí y la Comunidad de herede-
cuantía, seguidos ante el Juzgado de ros de don Atanasio Iglesias Alvarez, 
Primera Instancia de L a Vecilla, en- \ de la ñnca que posee al amparo del 
tre partes, de una y como deman- j contrato de once de Mayo de mil no-
dantes apelados por don José L u i s ' vecientos cincuenta y seis, antes re-
Iglesias de las Heras, mayor de edad, ferido, que se describe en el hecho 
casado, empleado y vecino de León, quinto de la demanda dejándola a 
que actúa en nombre de la Comuni- disposición de mencionada comuni 

dad, declarado en rebeldía en esta 
instancia. 

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda promovida por el 
Procurador D, José García Sánchez, 
en nombre y representación de don 
Jesús Alonso González, contra don 
Alfonso Arjona Ejea y D, Nicolás 

dad de herederos de Atanasio Igle-; dad, debemos absolver y absolvemos • Muñoz Ramos, debo declarar y de-
sias que no han comparecido ante al demandado don Emeterio Fernán- j claro que el demandado D. Alfonso 
este Tribunal en el presente recurso, dez Martín de las pretensiones íor-í Arjona Ejea es responsable de los 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal, y de otra 
como demandados-apelantes por don 
Antonio Santiago Llamas Rodríguez, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de L a Pola de Cordón; don 

muladas contra él en la demanda, 1 danos y perjuicios sufridos por el 
mantenemos la condena de costas actor a consecuencia del accidente 
impuestas al demandado don Anto-! que se describe en el hecho segando 
nio Santiago Llamas Rodríguez de j de la demanda y subsidiariamente 
las causadas por la parte actora en | tai responsabilidad alcanza al otro 
^ T s p e c t / d e T a s ' S r p M " «>• Nicolás Muño . 
das en las dos instancias. Notifique-

Miguel Ureña Gómez, mayor de edad, • se esta sentencia a las partes no per 
jornalero, de ignorado domicilio; 
don Angel García Moreno, Médico, 
vecino de Mieres, que no han com
parecido en el presente recurso ante 
este Tribunal Superior, por cuanto a 
los mismos se han entendido las ac-

sonadas en este recurso en la forma 
prevenida para los rebeldes si dentro 
de quinto día no se solicita la notifi
cación personal. 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su origi
nal a que me remito. Y para que 

i x J J i T. • i conste, expido la presente que firmo tuaciones con los Estrados del Tn-? eil Vallad^id> a de4junio de 
bunal, y don Emeterio Fernández mii novecientos sesenta.—José Vi-
Martín, mayor de edad, casado, in- cente Tejedo Cañada, 
dustrial y vecino de Busdongo, que j 2415 Núm. 762.—286,15 ptas. 
ha estado representado por el Pro-
curador don Victoriano Moreno Ro I Juzgado de Primera Instancia 
dríguez y defendido por el Letrado | de Ponferrada 
don Fortunato Crespo Cedrún, sobre Fidel Gómez de Enterría y Camazón, 
nulidad de escritura de venta de j Secretario del Juzgado de primera 
fincas. I instancia de Ponterrada. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que Doy fe: Que en los autos de juicio 
revocando ~como revocamos la sen- declarativo de menor cuantía a que 

. . . ' h • . • 

Que debo condenar y condeno a 
dichos demandados a que, manco
munada y solidariamente, abonen al 
actor la cantidad de veintitrés mil 
pesetas por los daños causados más 
los perjuicios ocasionados al actor 
por el tiempo en que su vehículo es
tuviere parado, cuyo importe sec*£ 
culará en ejecución de sentencia, ^ 

hacer expresa condena en costaSn0, 
Así por esta mi sentencia quf ^ ^ 
tificará al demandado rebelde ^ 
forma establecida en el artica -j l0 
de la Ley de Enjuiciamiento 
pronuncio, mando y 
Barrio Iglesias.-Rubricado 

Y en cumplimiento de J . án£iola 
cía de hoy, para que publ 

firmo.-Jaial< 

rovideo-

j * ia prove
en el BOLETÍN OFICIAL ae i 
cia, sirva de notificación ai 



1 
dado rebelde D. Alfonso Arjona 
Fiea, expido este teslimonio en Pon-
ferraWa i"ete de Junio de mil no 
pecientos sesenta. —Fidel Gómez de 
Eoterría.—V.0 B.0: E l Jaez de l . * ins
tancia, Jaime Barrio Iglesias. 
2444 Núm. 758.—196.85 ptas. 

o 
o o 

Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 
primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución de sentencia dictada en 
iaicio ejecutivo seguido por deman
da de don Gustavo Nieto Valls, ma
yor de edad, casado, Catedrático ju 
bilado y vecino de Ponferrada, con
tra don Manuel Martínez Gómez, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Cubillos del Sil, por la 
que éste fue condenado a pagar a 
aquél la suma de quince mil cuatro
cientas quince pesetas de principal 
de una letra de cambio y gastos de 
devolución y protesto, intereses y 
costas. 

En tal proceso se embargó, como 
de la propiedad del demandado, tasó 
y saca a pública y primera subasta, 
la finca siguiente: 

Casa vivienda en la calle del Reloj, 
número cuatro, del pueblo de Cubi 
líos del Sil,'compuesta de planta 
baja y alta, cubierta de losa, linda: 
derecha entrando, otra de Domingo 
Ramos; izquierda, otra de Florentino 
Osorio Corral; espalda, huerto de 
Domingo Ramos y otros. Mide unos 
doscientos metros cuadrados, de los 
que cuarenta están destinados a pa
tio.-Tasada en doscientas ochenta 
mil pesetas. 

La subasta se celebrara en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Pri
mera Instancia de Ponferrada, el día 
diecinueve de Julio de mil novecien 
tos sesenta y Jhora de las once,-con 
tes-eCÍ°n a âS COQ^ic^ones siguien-

* " Servirá de tipo para la subasta 
'Precio de tasación, sin que se ad-

«ma postura que no cubra las dos 
aceras partes del mismo. 
sicña ^0S ^cita(iores deberán con-

«nar previamente, sobre la mesa 
DúhiiUZgí*do o en el establecimiento 
t U 0 f i n a d o al efecto una can 
nos ^ i g U a l al 10 Por 100 Por lo me-Q03s del precio de tasación. 

ciói díí D fi°ca' segun la certifica-
halla HK eilstro de Ia Propiedad, se 

4, cargas. 
dad u«0 existen títulos de propie-
si l e int l^6 podrá suPlir a su costa 

Dad Sa 61 ^ ^ t a r i o . 
JllQio dpn ^ ^ " a d a , a quince de 
íain3e ÍL • novecientos sesenta— 
rio. Pid^i r"0 iglesias.—El Secreta-
2473 Goiliez. 

Núm. 771.-168,00 pías. 

Cédala de notificación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido en el sumario que 
se tramita con el número 139 de 
1960. por muerte de Jaime Péríz Al 
varez, vecino que fué de Cuatrovien 
tos, en este partido, por la presente 
se ofrece las acciones de dicho su
mario conforme el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, a la 
madre de dicho interfecto, Consuelo 
Pérez Alvarez. que al parecer Se en
cuentra residiendo en la Isla de Cuba 
a donde marchó hace aproximada
mente unos veinte años, asi como a 
los que se consideren heiedéros del 
mismo, instruyéndoles del derecho 
que les asiste para mostrarse parte 
en dicho proceso y renunciar o no a 
la restitución de la cosa, reparación 
del daño e indemnización del per
juicio causado por el hecho punible. 
\ Ponferrada, a 17 de Junio de 1960. 
— E l Secretario, (ilegible). 2435 

Cédalas de citación 
Por^ la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores de la sus
tracción de varias prendas y otros 
efectos, propiedad de los vecinos de 
Barrillos de Curueño, Roque García, 
Jesús Cuesta y Cayetano Robles, he
cho ocurrido en la noche del día 13 
al 14 de los corrientes, para que en 
el término de cinco días comparez 
con ante este Juzgado para ser oídos 
y constituirse en prisión, bajo los 
consiguientes apercibimientos. Así 
está acordado en sumario núm. 52 
de 1960, por hurto, 

L a Vecilla, 17 de Junio 1960 , -El 
Secretario, (ilegible). 2433 
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E l Sr. Juez de Paz de Alija del In
fantado (León) por providencia de 
está techa, dictada en juicio de fal
tas número 46 de 1959, por el hecho 
de arrancar una marra o hito en el 
camino de las Bodegas, término de 
la Nora del Río, tierra de los Frailes, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 29 de Julio y hora de 
las seis treinta de la tarde, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial donde se halla 
instalado el Juzgado de Paz, man-
dandando citar al Sr. Fiscal, al de 
nunciante, denunciado, responsable 
civil y testigos para que comparez
can a la celebración del correspon 
diente juicio de faltas, debiendo 
acudir las partes provistas de todas 
las pruebas que intenten valerse en 
su defensa y con los apercibimientos 
legales a la misma que caso de no 
comparecer tanto las partes como 

testigos les pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho, pudien-
do los acusados que residan fuera de 
este término dirfgir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 
estime convenientes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 21 
de Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de citación en legal forma 
al acusado Fiorencio Molares Rojo y 
su acompañante en el viaje que hi
cieron el 25 de Septiembre a la de
hesa de Bécares de este término, 
cuyo nombre, apellidos y demás cir
cunstancias personales, tanto del 
uno como del otro' en este úl t imo 
extremo se desconocen por este Juz
gado, expido el presente, en Alija del 
Infantado, a quince de Junio de mi l 
novecientos sesenta,—El Secretario, 
Ezequiel Esteban Zurro. 2450 
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E l Sr. Juez de Paz de Alija del In
fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 
número 42 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrenos comu
nales de la Junta vecinal de Navia-
nos de la Vega, con ganadería lanar, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 29 del mes de Julio, 
a las 5 de la tarde, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial donde se halla ins
talado el Juzgado de Paz, mandan
do citar al Sr. Fiscal de Paz, al de
nunciante, denunciados y perjudi
cado para que comparezcan a la ce
lebración de referido juicio, debien
do acudir las partes provistas de 
todas las pruebas^que intenten valer
se en dicho acto del juicio en su de
fensa, y con los apercibimientos a 
las partes de que la falta de asisten
cia a dicho acto de referido juicio 
dará lugar a exigirle las responsabi-
lidaies a que corresponde en dere
cho, pudiendo los acusados que re
sidan fuera de este municipio diri
gir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las prue
bas de descargo que estime por con
venientes, confoflke a lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Decreto del Mi-



nisterio de Justicia de 21 de.Naviem-
bre de 195?. 

Y para que sea insertado en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de citación en legal forma 
al denunciado José Manuel García, 
de ignorado paradero, pastor que fué 
de FranciscoLópez Domínguez hasta 
primeros días del año actual, de 
sobre 17 años de edad, natural al 
parecer de la provincia de Salaman
ca, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen por este Juz
gado, 

Expido, firmo y sello la presente 
en Alija del Infantado, a 15 de Jurio 
de 1960.- E l Secretario, Ezequie'i Es
teban Zurro. 2408 

E l Sr. Juez de Paz de Alija del la 
fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 
núm. 44 de 1959, por el hecho de pas
toreo abusivo en terrenos comunales 
de la Junta Vecinal de Na víanos de 
la Vega, con ganadería lanar, acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró
ximo día 29 del mes de Julio, a las 
6 de la tarde, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Plaza del 
Caudillo, en el edificio Casa Consis 
torial, donde se halla instalado el 
Juzgado de Paz, mandando citar al 
Sr. Fiscal de Paz, al denunciante, de
nunciados y perjudicado para que 
comparezcan a la celebración de re 
ferído juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de todas las pruebas 
que intenten valerse en dicho acto 
del juicio en su defensa, y con los 
apercibimientos a las partes de que 
la falta de asistencia a dicho acto de 
referido juicio dará lugar a exigirle 
las responsabilidades a que corres
ponda en derecho, pudiendo los acu 
sados que residan fuera de este mu 
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar a persona 
que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que estime por 
convenientes, conforme a lo dispues 
to en el artículo 8 ° del Decreto del 
Ministerio de Justicia de 21 de No 
viembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de citación en legal forma 
al denunciado José Manuel García, 
de ignorado paradlo , pas»or que fue 
de Francisco López Domínguez has

ta primeros días del año actual, de 
17 años de edad, natural al parecer 
de la provincia de Salamanca, cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen por este Juzgado, Expi
do, firmo y sello la presente en Alija 
del Infantado, á quince de Junio de 
mil novecientos sesenta.—El Secre 
tario, (ilegible). 2408 
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E l Sr. Juez de Paz de Alija del In
fantado (León), por providencia de 
esta fecha dictada en juicio de faltas 
número 43 de 1959, por el hecho de 
pastoreo abusivo en terrénos comu 
nales de la Junta Vecinal de Navia-
nos d é l a Vega, con ganadería lanar, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 29 del mes de Julio, 
a las 5,30 de la tarde, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza del Caudillo, en el edificio 
Casa Consistorial, donde^e halla ins
talado el Juzgado de Paz, mandando 
citar al Sr. Fiscal de Paz, al denun
ciante, denunciados y perjudicado 
para que comparezcan a la celebra
ción de referido juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de todas 
las pruebas que intenten valerse en 
dicho acto del juicio en su defensa, 
y con los apercibimientos a las par 
tes de'que la falta de asistencia a di 
cho acto de referido juicio dará lu 
gar a exigirle las responsabilidades 
a que corresponda en derecho, pu 
diendo los acusados que residan fue\ 
ra de este Municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar a persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de des
cargo que estime por convenientes, 
conforme a lo dispuesto en el artícu 
lo 8.° del Decreto del Ministerio de 
Justicia de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para que sea insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de citación en legal forma 
al denuhciado José Manuel García, 
de ignorado paradero, pastor que 
fue de Francisco López Domínguez 
hasta primeros días del año actual, 
de sobre 17 años de edad, natural, al 
parecer, de la provincia de Salaman
ca, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen por este Juz 
gado, expido, firmo y sello la presen
te en Alija del Infantado, a quince 
de Junio de mil novecientos sesenta. 
E l Secretario (ilegible). 2408 

Anuncios particulares 
ComMail ie Reíanles de l i Presad 

"Reirlio M i San Manar 
C O N V O C A T O R I A 

Se convoca a Junta general a to 
dos los usuarios dé las aguas de la 
Presa, la cual tendrá lugar el día 15 
de Julio próximo, a las once de la 
mañana, en la casa de Concejo de 
Palanquinos, y de no reunirse nú-

! mero suficiente de partícipes para 
| adoptar acuerdos se reunirá en se-
I gunda convocatoria a las doce horas 
de dicho día y local indicado, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Lectura y aprobación acta de 
la sesión anterior. 

2. ° Sobre obras puerto y boca-
•• presa. 

3. ° Limpieza del canal y madri-
ces derivadas del mismo. 

Palarquinos, a 13 de Junio de 
1960.-Et Presidente, J . Blanco, 
2426 Núm. 763. -57,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Sazlices del Rio 

Aprobados los padrones para el 
cobro de pastos y rastrojeras y Guar
da de la Hermandad, se hallan de 
manifiesto al público por el plazo de 
quince días para oír reclamaciones, 
pasado dicho plazo no serán aten
didas, 

Saelices del Río, 3 de Junio de 
1960 - E l Jefe de la Hermandad, Da
niel Bueno. 
2287 Núm. 764.-31,50 ptas, 

• o;. - ¿Ja Jü^ü 
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Habiéndose nombrado Recauda
dor de los impuestos de esta Her
mandad a don Severinó Rojo Aibaia, 
vecino de Saelices del Río, se hace 
público para general conocimiento 
del vecindario, el de las Autoridades 
y del Sr. Registrador-de la Propiedad 
del Partido. 

Saelices del Río, a 3 de Janj0ndae 
1960.—El Jefe de la Hermandad, 
niel Bueno. 
2287 Núm 765.-34,15 ptas-

Hermandad Sindical de Soriegas 
Se encuentra de manifiesto en ^ 

Secretaría de esta Hermandaa 
supuesto y ^partos del an« 
sobre cuotas sostenimiento "Cí jaZo 
dad y Guardería Rural, por " 
hábil de quince días. ge-

Lo que4 se hace P ^ 1 C ° J 
neral conocimiento y e ^ 0 5 ^ ^ ! 

Sariegos. 18 de Junio de }*Z,b\e). 
Jefe de la Hermandad, P.A.Oieg ^ 

Imprenta de la Dipata<** 


